
 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2023. 

 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

UNIDAD DE HIDROCARBUROS 
Boulevard Adolfo López Mateos 172, 
Colonia Merced Gómez, Delegación Benito 
Juárez, C. P. 03930, CDMX.  
P R E S E N T E  

 

ASUNTO. – REPORTE DE QUEJAS 2022. 

   PROMOVENTE. - GAS SILZA, S.A. DE C.V. 

   NUMERO DE PERMISO. - G/256/LPA/2011 

 
 

PALEMON ALFONSO SOLORZANO LUJAN, en mi carácter de representante 

legal de GAS SILZA, S.A. DE C.V., personalidad que tengo debidamente acreditada ante 

esa H. Comisión Reguladora de Energía (“CRE”), bajo protesta de decir verdad y con el 

debido respeto comparezco y expongo: 

 

Como parte del cumplimiento de las obligaciones anuales señaladas en el artículo 

84 de la LH y en el Título de Permiso, se da cumplimiento al apartado “Reporte de Quejas 

correspondiente al año 2022, ostento que mi representada en el transcurso del año, no 

presentó reportes de quejas de usuarios, motivo por lo cual damos cumplimiento a dicha 

obligación por este medio. 

 

 

En virtud de lo anterior, solicitamos a está H. Comisión, lo siguiente: 

PRIMERO.  Tener por reconocida la personalidad con la que me ostento. 
 
SEGUNDO. Tener por presentado la obligación anual “Reporte de quejas 2022” 

 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

 
Atentamente 

 
 

PALEMON ALFONSO SOLORZANO LUJAN. 
Representante Legal 

GAS SILZA, S.A. DE C.V.


